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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

ItlO. lmPE-AD-23-2022

CONÍRATO ABICRIO DE ADQUI§ICIONES NO. IIAPE.AD.23.2O22, QUE, CETEBTAN POR UNA PARIE Et INSTIÍUfO

MUNICIPA¡. DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VII.I.ASEÑOR, EN SU

CARÁCIER DE DIRECTOR, A QUIEN EN IO SUCEsIvO SE tE DENOMINAnÁ "E[ INSIIIUIO", Y POR OIRA PARTE TA PER§ONA

MORAI DENOiAINADA "MOPEN MEDICAI., S.A DE C.V.". NEPRESENTADA POR SU APODENADO I.EGAI. ET tIC. JOSÉ EfNAíN

PÉREZ TIORES, A QUIEN EN I.o sucEslvo sE I.E DENoMINARA ,.EI. PRovEEDoR", Y ACTUANDo DE IAA¡IERA coI.IJuNfA
SE I.ES DENOIAINARÁ COMO "TAS PARTE§", tA§ CUATES SE §UJEÍAN AI TENOR DE I.A5 SIGUIENIE§ DECLANACIONES Y

crÁusur.As.

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "ET IN§TITUTO":

1.2. Que e¡ tNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Direclor del Insl¡lulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombromiénlo expedido o su fqvor por el C. Presidente Municipol, el LlG,

mAnCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío I0 de sept¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesf o conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relof¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnsiitulo
Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG, JUAN ANTONIO GONzÁtEz vlLtASEÑOx. en su coróclér de Director, liene tos

focullodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necésorios pdro el deb¡dó
f unc¡onomiento del orgonismo.

1.4, Que "EI INSIIIUÍO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores olservicio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporén, osícomo los del propio
lnstilulo. en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡iuto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que tienesu domicilio ubicodoen Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414. en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.7. Que lo erogoción del presente controfo seró cubierto conforme o lo disponibilldod presupuestol con
recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo 2512, del Presupuéslo dé Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2022, según se ocredito medionle olic¡o SA/ 62/n22. por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez
necesoíos o f¡n de dorcumpl¡m¡ento o los obligoc¡ones que conlroe porvirlud de lo suscripc¡ón del presenle
inslrumenlo.

1.8. Que "Et PnOVEEDOn'oftece los mejores condiciones poro el lnst¡tulo bosóndose en criterios de economic,
ef¡coc¡o, efic¡enc¡o, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio.

CO¡ITIATO DEAOQUISIC¡ONES ¡IO. I'SPE.AD.23.2022, CELEIIADO POI Et INSTIIUTO TU NICIPA I DE PEI,ISIONES
YL PEisoNA rrto¡At DEilOI¡{NADA "rtOPEt üEDrCAt. !A. DE C.V._.. CELEB¡ADO Et ll DE SETIEMISE OE 202¿

''2021, Año del Eicenlem o de lo Co*umocóñ de lo lñdepeñdencio de Mé{ao" "2021. Año de bs Cúturos dei Norte'
colle Rio Seno No. I l@. Cotonio Alfedo chóve¿ chihuohuo, chih., Teléioño Direcio {072J, hilpr/ww.muñicipiochihuohuo-9ob.tu

l.l, Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡stroción Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y poirimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-8$10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnslifulo Municipol de Pensiones.

1.6. Que con fecho l4 de sepliembre de 2022, el Comilé de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Serv¡c¡os del Poder
Ejecut¡vo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los orlículos 72,73 tocción ll y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enfos y Conlrolocón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 ftocción lly
85 de su Reglqmento, oulorizó el proced¡m¡enlo de conlroloción en lo modolidod de Adiud¡coción Direclo,
o fovor de lo persono morol denominodo "i OPER i ÉDlCAt S.A" DE C.V.', relol¡vo o lo AEIQUISICIóN DE

¡lATEntA[ DE CURACIóN FUE¡A DE CUADRO Y CIRUGíA tol y como se ocreditq con el octo de eso m¡smo
Iecho suscrito por el Comilé.
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II. DECI.ARA " EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que "rrtOPER MEDICA|, §.A DE C.V.", es uno persono morol, soc¡edod legolmenle conslituido, loly como se

ocredilo con lo Escriluro Público No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002, otorgodo onté lo fe del L¡c.

Armondo Bonozo Busl¡llos, Notorio Público No.23, del D¡slílo Jud¡ciol Morelos del Eslodo de Ch¡huohuo,
¡nscrito en el Reg¡slro Público de lo Prop¡edod y delComerc¡o del Eslodo de Ch¡huqhuo. bojo el No. 42, Folio

87, del Volumen 1ó5 del Libro Primero de Comercio, el dío 30 de obril de 2002-

11.2. Que el Llc. JOSÉ ff fní¡'¡ pÉn¡Z flORES, como Adminis'trodor Único, cuento con Mondoto Generol omplís¡mo
poro Pleilos y Cobronzos, focultodes poro Admin¡slror los b¡enes y negocios de lo sociedod, eieculorAclos
de domin¡o y poro emi'l¡r, suscribir, oceptor, olorgot endosor, ovolor o en cuolquier formo negoc¡or lilulos
de créd¡lo, foly como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002. olorgodo
onte lo fe del Lic. Armondo Bonozo Busiillos, Noiorio Públ¡co No.23, del Dislrito Judiciol Morelos del Eslodo
de Chihuohuo, inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo dé Chihuohuo,
bojo el No.43, Fol¡o 89, del Volumen ló5 del Libro Primero de Comercio, el dío 30 de obril de 2002,

monifeslondo en este oclo, bojo prolesto de decir verdod, que los Iocullodes que le tueron conferidos no
le hon sido revocodos, modif¡codos n¡ reslringidos en tormo olguno.

11.4. Que su domicilio fiscoles el ub¡codo en tepúbllco de Uruguoy No.522, Colonlo Ponomedcono. C.P.31210,

en lo cludod d€ Chlhuohuo. Chihuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir lodo tipo de notiflcociones y

documen'tos relocionodos con elcumpl¡ménto y ejecuc¡ón objeto del presenté conlrolo.

11.5. Que se encuenlro reg¡slrodo onle lo Secreloío de Hociendo y Créd¡lo Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyenles ¡ti E02O405HDI, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus

obligoc¡ones fiscoles y en moterio de seguridod soc¡ol conespond¡entes.

ll.¿. Que se encuentro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Trdm¡te No. 7¿7 y dc Proveedor No. I lt7.

11.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 08 0t ? 08 002¡1, exped¡do el l3 de obril de 2009, os¡mismo cuenfo con
Av¡so de Func¡onom¡enio de Esloblecimientos de lnsumos poro lo Solud número AtD-(H6¡l-2qr2, de fecha
24 de junio de 2ú2: y cumple con los requ¡s¡los esloblec¡dos en lo Ley Generol de solud, Ley Estotol de
Solud, los Normos Otic¡oles Mex¡conos y demós d¡spos¡ciones oplicobles o lo moterio.

11.8. Qué cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, persono¡ técnicomenle col¡ficodo, osícomo
conocimienlos y copocidod requeridos poro b odqu¡s¡ción de los b¡enes del presenle controlo, lo que le
permile gorontizor o "El ¡NSIITUTO" élcumplim¡ento de los obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.r. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por bs orfículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquis¡ciones. Anendomienlos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡limidod poro suscribir el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo protesfo de decirverdod, que conoce elconten¡do de este conlrolo y los requ¡s¡tos que
se esioblecen en el mismo, osícomo tomb¡én se obl¡go o llevor q cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o Io
estoblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós normol¡vidod que conespondo.

coNTraTo DEAOQUETCTOXES r{O. |APE.AO.23-2022. CEtElqADO POt Et lIST!¡UTO HUIICIPA I DE PENS¡ONES

YlAPETSONAlOt L DENOT I{ADA" O?E¡ llEDlCAl. 5.A. OE C.V. ".. CEIEIIADO EL l ¡l DE SErIIEI !¡E DE 2022

'202! , año clel Eice¡1en6io de lo Cmurnoción cle b lñdepeñdeñcio de 
^¡é¡co" 

"2021 , Año de los Cufl,Ica del Node"
Cofle rD Se.o No. 1 I @, Colorio AlLedo Chóve¿ Chihuohuo, chih., Ielélom D¡rec1o (0/2). htlp://wkw.municipiochr'udtuo.spb.rü
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11.3. Que entre su obielo se encuenlro lo compro. vento, renlo, d¡stribuc¡ón, fobricoción, ímportoción,
cons¡gnoc¡ón, comodoto, exportoción, comerciolizoción en generolde equipo médico, moleriolqu¡rurgico,
Ioborotorio, curoción, formocéut¡co y med¡comentos.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD-23-2022

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenton y concurren
o lo suscripclón del presente controto de bueno te, encontróndose libres de dolo, violencio, enot les¡ón o
cuolesquiero otros v¡cios en su consentim¡ento, obligóndose ol tenor de los s¡guienfes:

crÁusurAs:

PRIMERA- OBJffO DEt CONIRATO. Bojo los lám¡nos y condic¡ones de este controto "Et PROVEEDO¡" se obligo o
proporc¡onor o "ET TNSTITUTO" Io ADGIUISICIóN DE,IAATERIAT DE CURACIóN FUETA DE CuADnO Y CIRuGíA; en Io
modolidod de controto cb¡erto, según requiero "EL INSIITUTO" poro sus derechohobientes, en los lérm¡nos y
cond¡ciones de esle instrumenfo y de ocuerdo o lo estoblecido en lo co'lizoción respecl¡vo, de conformidod con lo
siguiente:

PARNDA DESCRIPCIóN
CANIIDAD

MíNUIAA
CANTIDAD
r ÁxMA

l Adqu¡sición de moleriol de curociones fuero de cuodro y cirugío $ i40.000.00 $350.000.00

En rozón del obielo del conlroto, es dificil delerminor con prec¡s¡ón los moleíoles e insumos o ulil¡zor derivodo de los

inlervenciones qu¡úrgicos, por lo que los moterioles serón cotkodos en el momento, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en Io Requisición u Orden de Compro respeclivo. /

I
SEGUNDA- MOI$O. El prec¡o lolol convenido poro llevor o cobo el objeto del controlo seró por un monlo mÍnimd{
de §l4o.qfo.m (CIENIO CUARENTA Túlt PE§OS 00/1OO il.N.) y el monto móximo por Io conlidod de §350.fi8.@u
ORESCEINIOS CINCUENTA Mll PESOS m/i00 Iú.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, 'tAS PARIES" conv¡enen que el presenle conlroto se celebro o prec¡os fúos, por lo que
los precios unitorios serón los esloblecidos en Io cotizoción respeclivo. los cuoles no comb¡orón duronle lo vigencio
del presenle conlrolo.

TERCEIA- VIGENCIA" El presenle controfo lendró uno vigencio del l4 de sepllemb¡a 2O/2 ol3l de dic¡embre del
fr22, y hoslo que se cumplon los obligoc¡ones del presenle controto, solvo que se notifique lo lerminoción
onticipodo del m¡smo. según lo dispueslo en esie conlrolo.

CUARTA.- CONDIC IONES DE ENTREGA Los bienes serón enlregodos de conformidod con lo s¡gu¡ente:

Los insumos sol¡cilodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo Orden
de Compro respectivq, so¡vo que "El, lNflTUTO" determ¡ne un plozo dislin'io en coordlnoción con "EL

PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de v¡genc¡o delconfrofo.

2. Los bienes deben opegorse eslricromente o los especificociones, descripciones, presenlociones y demós
coroclerísl¡cos señolodos en lo colizoc¡ón, Requisición y Orden de Compro respect¡vo, y deberó cumplir
con los normos ofic¡olés, dispos¡c¡ones legoles, reglomentorios y odm¡nistroiivos oplicobles.

3. Lo enlrego de los bienes odqu¡ridos se reolizoró de conformidod con lo solicilodo por "EL lNSf]fUfO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos porel personol designodo por "EL INSIITUIO", mismo
que podró réchozory devolver cuolquiet bleñ que no cumplo con los condiciones de colidod, sé encuen'lre
doñodo, sin esterilizor u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble.

col¡TlaTo DEaDau§tclot{Es t{o. tff?E.aD.23.2022_ cELE¡laDo PoR Et ¡NsTtTUfo MU tl¡ctPA I oE PEtistot{Es
Y ¡.^ PETSO¡IA t O¡At DEXOMTNADA " OPEÍ MED|CAL. SA, OE C.V.".. CEIEIRADO Et ¡¡ Dt SEP(t¡tltE DE 2022

I

1

"2021. Año del Eicenie¡oño de to coemocióñ de lo lndepeñdercio de 
^¡é¡ico 

"2O2l. Añodelo5Ct t 05delNorte'
Coile Río sso No. ! l@, Cclon¡o Arhedo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. Telétono Direclo Io72). http:/lwwB.run¡cipiochthuohuo-qob.rD(
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4. Los bienes serón entregodos de conform¡dod con los especificociones requenuos, deb¡domenle
empqquetodos, en su cojo o p¡ezo originol según conespondo y con los monfenimienlos respectivos que
conespondon y que goronlicen su odecuodo funcionom¡enlo. Los empoques del equipo e inslrumenlol
deberón idenl¡ficorse de ocuerdo o lo eslobbcido en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos
porq lo Solud. lineomienlos o requis¡fos de operoc¡ón emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección
Contro Riesgos Sqn¡torios. Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normoliv¡dod opl¡coble.

5. Los bienes conespondienles deberón conlener impreso lo coduc¡dod del produclo, lo cuol no podró ser
menor de doce meses conlodos o portir de lq fecho de lo recepción del produclo en el lugor de enlrego.

6. Si "El, PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de los b¡enes en el plozo y con los condic¡ones señolodos, seró
focullod poteslotivo de "EL lNsllflrlo" lo oceploción o rechozo de bs mismos, y én coso d6 rechozo, sé
lendró por concelqdo lo Orden de Compro, y "El, lN§llIUfO" podró odqu¡rir con cuo¡qu¡er olro proveedor
el producto follonle. penolizondo o "E[ PnOVEEDOR" con elimporte totolgoslodo.

Dicho penol¡zoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Créd¡lo por "E[ PIOVCEDOR" o fovorde "EL

lNSflfUIO" derivodos de lo revisión de lo focturoción que reol¡ce "Et lNSTITUIO".

7. Lo lronsportoc¡ón de los bienes, los moniobros de corgq y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"Et PROVEEDOR", osícomo elosegurom¡enfo de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conform¡dod
por "E[ lNSTlIUlO".

8. Los bienes deberán encontrose deb¡domenle esleríl¡zodos porcuenlo dé "El, PIOVEEDOR", y de no cumplir
con lo cond¡c¡ón señolodo, el peEonol designodo podró reol¡zorsu devolución sin coslo od¡cionol poro "EL

rNsTrfuTo".

9. "El PROVEEDOR" deberó entregor junlo con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro en lo que indique el
número de piézos, descripción de los bienes y prec¡os unitorios y totqles respeclivos

10. Los precios ofertodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegoBe justo, exoclo y cobolmente o los

especificociones y condic¡ones estoblecidos en lo orden dé compro y en lo colizoción respectivo.

lI. Si duronte lo vigencio del presente conlrolo, se llegoró o presenlor uno situoc¡ón que requ¡ero lo utilizoción
de mós o menos moleriol, equipo o servicios o los requeddos en lo Orden de Compro, "EL PROVEEDOn' se
compromele o reolizor el ojusle respecf¡vo en lo focturo conespondienle previo vol¡doc¡ón y oulorizoción
por lo Coord¡noción de Servicios Subrogodos o el peBonol que el "EL lNSflfUIO". des¡gne poro tolefecto.

t2. "EL PROVEEDOR" se compromele o reolizor lqs occiones que seon necesonlos poro que lo enlrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se goronlice su coneclo func¡onomienfo. poro proporcionor un servicio
seguro con colidez, col¡dod y efectividod necesorios paro elcumpl¡m¡enlo de lo conlrolodo.

QUINIA-- aORi A DE PAGO. El pogo se reolizqró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o Io
entrego de los b¡enes, o énlero solislocción de "EL INSÍIIUIO'. según consle en elconlro rec¡bo respeclivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requ¡silos fiscoles requeridos, o fovor del lnslitulo Mun¡cipol de
Pens¡ones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3,l414, con Regislro
Fedérol de Conlribuyentes IMP-83082$SM3. Lo locturo deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos
comprobotorios de los produclos sol¡c¡todos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, coslo
unitorio e importe lotol.

CONTIATO DEADQUISICIONES NO. IiIPI.AD.23.2O22, CEI.EiTADO POT ET INSfffUTO MU¡¡ ICIPA T OE PE¡¡SIOIIES
Y LA PEI§OI{A lÁOtAl, DEI¡O^/!jNADA "l¡tOPEl MED|CAl,,5.A. DEC.V."., CEIEIIAOO Et l4 DESETIIEMIIE DE 2O2Z

'2021, Año delEiceñienorio de lo ConeJn'ocián de lo lñdepeñdeñcio de 
^¡e¡ico' 

"2021, Año de k¡s Cunlros del Norte'
cole Rio Seno No. 1 I @. Colonio Aliedo Chóve¿ Ct¡1tuohuo, Chih.. relélono Dneclo {072), hrip://ww.Micipi@hihud'uo.gob.mr
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El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexícono, medionle cheque nominolivo o fovor de 'EL P¡OVEEDOn' en
los oficinos de "Et INSnTUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod
C.P.31414. los díos hóbiles de lunes o viefnes en un hororio de los 9:OO o los l5:m horos-

SE)OA- GARANTÍAS. "EL PROVEEDOR" se obligo qnle "EL INSIIUIO', o presentor o mós lordor denlro de los 10 dics
sigu¡enfes o lo f¡rmo delcontrolo, los gorontíos siguientes:

A GATANIíA DE CUMPIIMIENIO.- "Et PROVEEDOT" , goronlizorá el fiel y exocto cumpl¡mienlo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionle pól¡zo de f¡onzo eñ monedo nocionol emiildo por uno
lns'f¡tución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Ch¡huohuo. o bien
cheque certif¡codo o cheque de co¡o. exped¡do por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er ¡nsliluc,ón
Boncório ct fovor del lnst¡lutó Mun¡cipdl de Pénsíones, conformé q lo estoblecido én los ortículos 84 y 85 de ld
Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y los ort'rculos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol t0% del monlo lotol máxlmo odjud¡codo, sin inclu¡r el
lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goronlíc seró devuello uno vez que el conlrolo hoyo s¡do cumpl¡do en
lodos sus términos, o enlero sotisfocción de "Et Ii¡SIITUTO", por lo que en coso de ¡ncumpl¡m¡enlo se horó
efect¡vo por el monto lotol estoblecido.

B. GARANIíA PARA RESPONDER DEI. SANEA'IAIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUI.TOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y LA CAIIDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDO se obligo o goronlizor, el soneomienlo poro
cosos de ev¡cción, ¡os defeclos y vicios oculfos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osf como los
doños y periuicios, y cuolquier olro responsob¡l¡dod en que hubiere iñcunido, med¡onte Pólizo de Fionzo en
monedo noc¡onol, em¡tido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y dom¡c¡l¡odo
en el Estodo de Ch¡huohuo. o bien cheque cert¡f¡codo o cheque de coio, expedido por "EL PROVEEDOR' con
cargo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovordel lnslitulo Mun¡cipolde Pensiones conforme o lo estoblec¡do
en los orlbulos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolente ol lOTo del monto lolol móxlmo
odrudlcodo, sin incluirel lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecervigente duronle los ó {seis) meses
posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes.

"EL INSIIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los siguientes cosos

Cuondo "EL ?ROVEEDOn' incuno en incumplim¡enfo de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos.
Cuondo'E[ PROVEEDOI' suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslif¡codo.

Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presen'le ¡nslrumenlo controctuol.
Cuondo incuno én violoción o lo esloblec¡do por los Normos Mexl'conos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisón de confrolo- En este coso, lo oplicocbn de lo goronlío de cumplimiento seró
proporc¡onolol monto de los obl¡gociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "Et PIOVEEDOR" o sol¡sfocción de "Et INÍITUTO'. previo pet¡ción de "EL
PROVEEDOR" por escrilo, "E[ IN§TITUTO" procederó o extender lo conslonc¡o de cumplimienlo de los obligociones
controcfuoles poro que se inicien los trómites poro ¡o conceloción de lo gorontío de cumplimienlo delconlrolo, en
cuonlo o lo goronlío de soneomiento poro el coso de ev¡cción, vic¡os ocullos, doños y periu¡cios y col¡dod de los

servicios, "EL PROVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡genc¡o de lo
gorontío.

CONTRATO OEAOQUI§ICloNE§ IIO. IMPE.A D.23.2O2?, CEIEITADO POR EI II{ST¡TUTO MUI{ICIPA I DE PEXS¡OI{ES
Y LA PElso¡tA MOTAL DENO| lr{ADA "[OpEl üEDrCAt. S.A. DEC.y.".. CEtESiAOO Et 14 0ESEpftllrltE Ot 2022

"¡2i, Año d Biceñlmo,io de lo Co¡!¡rnocóñ de lo lndependeñc¡o de ¡lé¡to "2O2l, Año de los Culirro3 delNorte'
Colle Rio seno No. I I @, Coloñio Akédo Chóve¿ ChiNdNq Chih., Ielélono Dicclo {072}, httpJ/wuÚ.ñ6icjpioct¡ludruo.sob.ru
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§ÉPIIüA' AT PUACIONES. El presen]e controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los
bienes, obielo del présente ¡nstrumenlo, de conform¡dod con lo estoblecido en el orlícub g8 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto to.lol de
dichos modif¡cociones no reboseen conjunlo, el30% {lreinfo porciento) de los conceplosy volúmenes estob¡ec¡dos
orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró ¡guolol poctodo orig¡nolmente.

En el supueslo de que el presente conlroto se modifique, 'EL PIOVCEDOR' se obligo o modificor los goroniíos de
cumplimiento y de bs defeclos, v¡c¡os ocullos y daños del bien, osí como cuolqu¡er olro responsqb¡l¡dod en que
hubieré incunido, en el mismo porcenloje menc¡onodo en lo C¡óusu¡o Séplimo, en reloc¡ón con el monlo
modif¡codo.

Cuolqu¡er modificoc¡ón ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrifo por porte de "Gl lNSIlTUfO", los
¡nslrumentos legoles respeclivos serón §uscritos por el servidor público que lo hqyo hecho eñ el controto o que los
sustiluyo o esté focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlic¡pos, pogos progres¡vos,
espec¡f¡cociones y, en generol. cuolquier combio que ¡mplique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

OCIAVA'' PENA CONVEI{CIONAL "Et lNSflTt IO" podró oplicor o "EL PiOVEEDOR" uno peno convencionol en
térm¡nos del orlículo 8? de lo Ley de Adqu¡s'rciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Btodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por otroso en el cumplimienlo de los fechos poctodos de lo enlrego de los
bienes, por lo que el óreo requ¡rente desconloró del pogo de lo focluro mensuol un l% f Uno por cien'to) por codo
dío de olroso en que los b¡enes no hoyon sido entregodos. o b¡en descontoró el costo ol que fue odqu¡rido con un
proveedor d¡sl¡nlo. oplicondo nolo de créd¡to conespondiente, en lo locluro inmed¡olo poslerior olincumplimienfo,
esto penolidod se opl¡coró hosto llegor ol l0% (D¡ez porc¡ento) del monto folol del controlo, que conesponde o lo
goront'ro de cumplimienio de conlroto, no debiendo exceder del monto de lo cilodo goronlío.

Lo peno convencionol seró opl¡codo hoslo el l0% del monto lolol del confroto, y en ese supuesto o por cuolquier
otro couso de incumplim¡enlo, "Et lNSIlIlllO' podró optor por Io rescisión odminislrolivo del conlrolo en lérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomien'los y Contrqloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y
odemós hocer efeclivo lo gorontíc de cumplim¡enlo.

Poro delerminor lo oplicoc¡ón de lo sonción esfipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier oiro couso que o juic¡o de "Et INSTITUTO' no seo impuloble o .EL

PROVEEDOR".

"Et P¡OVEEDOR'. o su vez oulorizo o "EL lNSflTt fO' o desconlor de lo focturo respecl¡vo, los conlidqdes que resulten
de qplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR', obligóndose o presenfor
el documenlo fiscol conespond¡ente en los términos señolodos por "Et lNSflfUtO': de no enlregorlo 'Et lNSTlTt fO"
podró relener el pogo respectj'vo.

NOVENA.' IESCI§|óN. "EL lN§fllt fO" podró resc¡ndir odm¡nislrolivomente este controto en coso de incumplimiento
de los obligoc¡onés o corgo del "Et PIOVEEDOn'. de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Confroloción de Serv¡c¡os del Estodo de Chlhuohuo. En tol supueslo, "EL

lNSÍ¡TUTO" horó efectivo lo goronfía conespond¡ente otorgodo por "Et pROVEEDOR".

Así mismo, convienen 'LAS PA¡IEs" que "Et ll{§ftlUlO" podró rescindir este conlrolo de presenlorsé olguno de los
siguienfes cousoles:

co¡ltaro DE^DQUtSlc¡oNE¡ lto. tmpE.AD.23.zr22. cEtElt oo por Et tNslfruTo üNtc¡pa! DE pE stor{ Es
Y [A PETSONA i OtAr OEriOrd¡ADA "t O?Et MED|CAt. !4. DE C.v.-.. CEI,EIIADO tl.l/t DE §EErlEtltE DE 2022

"202i, Al¡o d Biceñlendi, de b Cdurnoc¡5ñ de b hdGp.ndéncio de l!,tá¡co, "A2t, Ailo dc ktr Cr¡t 6 de¡ Norl€"
Code Rt Seno No. I I @. Coiori, Altedo Chóve¿ Ctitud¡ro. C.tjh., teléforto Dnecto (072), hflpr/wwwm.ntirioch*üd,@.gob.d
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l. Cuondo "EL PROVEEOOR" modifique o ollere suslonciolmente elobielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no entregue bs b¡enes de monero opoduno o por no opegoEe o lo dispueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender iniuslificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o correg¡r krs deficiencios deteclodos

por "EL lNSI|TUÍO",
d Cuondo "Et PROVEEDOR' ¡ncuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
5. Por fodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, prob¡dod, y olros, "Et PROVEEDOR", otecte o les¡one el ¡nlerés de "El lNsfltuto".
¿. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no entregue los goront'tos esioblecidqs en el presenle controio.
7. Por incumplimienfo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en esle ¡nstrumenlo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DESIGNAC!óN DE ENLACES. Pofo efectos del presenle controfo, "Et tNSIITI fO' porconducto dét
Deportomento de Recursos Molerjoles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de esle coniroto, o fin de que
seon enlregodos coneclomenfe, nombrondo poro tolefeclo, como responsoble de d¡cho supervis¡ón, lo C.P. MARíA
GUADATUPE AGUILAR ASMENDÁRIZ, Jefo del Deportomenlo de Recursos Molérioles dél lnstiluto Mun¡c¡pol de
Pens¡ones, en generol poro odministror y verif¡cor el cumpl¡m¡ento del presenle ¡nstrumenlo.

En coso de que "Et lNSflIUlO" delecte, con molivo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo, que lo enlrego de los
bienes cuenlon con especificociones distinlos o los ésioblecidos en lo Orden de Compro o lo Cot¡zoción ofrecido
por "Et PROVEEDOR" debidomente f¡rmodo, "Et lN§lIlrIO" podró p'roceder o resc¡nd¡r odminislrot¡vomenfe el
conlroto, conforme o lo éstoblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Controloción de Servicios del
Eslodo de Ch¡huohuo y eñ su coso, sé horó efecl¡vo lo gorontío de cumplim¡enlo del presenle inslrumento.

CoNIRATO DE ADQU|SIC|O¡|ES r{O. r ?E.AD.23.2022, CELEI¡ADO pot Et tNSrlTU¡O flU til¡C¡pA L DE pEXStOr¡ Es
Y lA PEISONA tO¡AI OEI{O¡ri|NADA -HOPEi mEDlcAt. s,A. DE C.Y."-. CEIE!¡ADO Et t¡t DE §E¡tlEil¡lE OE 2O2z

'2021 , Año del E¡cente.o¡o de lo Conrurñocüáñ dé ¡r rñdepéñdeñcio de 
^,léxrto" 

"2021 . Año de br Cufluros del Norle '
colle Rio seño No. ll@, Colonio Altedo Chóve¿ chhuduo, chih-, relélono OlÉclo I0/2), htlp://ww-m6icioiochñ.uohuo.gobn

Independlenlemenle de lo lerminqción o rescisión del conlrofo ontes referido. "Et PROVEEDOR" osume Io
résponsob¡l¡dod civil y en su coso demondos qué procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente controlo. "Et PROVEEDO¡", ex¡me de cuqlquier responsob¡lidod o "Et INSIITUIO',
hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizqr los ocl¡vidodes y medidos que en su coso
eslime convenienies poro dichos efeclos-

DÉCl A- RE§PONSABILIDAD.- Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue b¡enes que no cumplon con lo
normotividod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, 'EL
PROVEEDOn" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "El lNSfltUfO'
los imporfes que hubiere erogodo por el lrolomienlo méd¡co requerido, deb¡endo deducir dichos importes de lo
focluroción que conespondo.

Dé iguol monero "El PROVEEDOI" seró responsoble hoc¡o'EL |NmTUTO" y los derechohob¡enles por negligenc¡o,
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reol¡zoción del objeto de esle ¡nslrumento. 

I

DÉCIMA PRITSEnA- lERr lNACIóN ANTICIPADA. "Et lN§TITUTO" podró dorporlerminodo ont¡cipodomenre etpresente J
controlo por rqzones de inlerés generol fundodos, dondo ov¡so o'Et PROVEEDO¡", cuondo menos con cinco díofl
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y\
Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

1

"Et PROVEEDOI" deberó conlor con un enloce que focil¡te lo comunicoción con "El INSIIIUTO", poro el monitoreo
de lo o'tención, cumplimlenlo dél obosto en el lugor de en'lrego, y poro verificor lo cól¡ddd de los b¡enes.
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DÉCIMA TERCERA- nESPOI{SAEIUDAD LABORAI. "tAs PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de 'Et INSIITUTO' y el peBonolde "E¡. PROVECDOR" por lo "LAS ?ARIES". serón
responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod soc¡ol y de cuolquier olro índob, respeclo de su propio personol y se exfenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripc¡ón respeclivos, de conform¡dod con lo dispueslo en ¡o Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVtI, Ley del lmpuesto sobre lo Renfo, Ley delseguro §ocioly demós ordenomienlos legoles oplicobles,

"EI PnOVEEDOR" conv¡ené por lo m¡smo, que "EL lN§IltUTO" no t¡ene n¡ odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivqdo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "El, PROVEEDOR". que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoc¡ón de este, por lo que "Et PROVEEDOn" se obligo o responder de lodos los
rec¡omociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su contro o en conlro de "Et ll¡$lIUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "E[ PIOVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón sol¡dorio o susl¡tuto.

Por lo tonfo "E[ PROVEEDOR" como 'EL INSIITUTO" se obligon o socor en poz y o satvo o su conlroporte, de cuo¡qu¡er
reclomoción, procedim¡ento, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loboroi, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol. f¡scol o de cuolqu¡er otro índole, d¡recto o lndireclo. que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo " LAS PA¡TE§" pudieron ser objeto, obligóndose lo pqrte cuyo responsobilidod ocosionose lo
moleslio o su controporte ol pogo de doños y peiuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DECIMA UARTA.. CONFIDE ALIDAD, " Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod del
objefo de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR",

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción conf¡denciol, Io guorden y monlengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡olidod que oquí se esiipulon. Lo onter¡or en el enlend¡do que "Et PnOVEEDOR' deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representqnles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoción conf¡denc¡ol. Así m¡smo, se obl¡go o
lomor los medidqs que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo en eslo
clóusulo. debiendo obstenerse de divulgoro reproducir porc¡olo lololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimienlo. dejondo o solvo elderecho de "E[ lNSflfUIO' poro ejercitor los occ¡ones legoles que pud¡eron
resultorle con motivo del lncumplimiento de b oquí poctodo.

"EL PROVEEDOI" deberó proleger lo ¡nformocón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro profeger su propio informoción conf¡denciol. "EL
PTOVEEDOR' reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que llegoro o lener occeso con mol¡vo delobielo del presenle controlo, incluyendo, los sistemos, técnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relqcionodo con lo lecnolog'ro e informoc¡ón de lo que pudiero lener
conoc¡mienlo en el desempeño delobjeto del conlrolo. es prop¡edod de "Ef lN§TITUTO".

"tAS PAITES" convienen que lo vigencio de los obligociones controicos por virtud de lo presen'te clousulo subsist¡ró
indefinidomenle, inc¡uso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo. Lo ¡nformoción y oclividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimiento dél controlo, serón
closificodos expresomente con el cqrócler de confidenciol, ofendiendo o los principios esloblecidos en Io Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prorecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud delcumplimienfo delpresenle insiruménlo,

colrllalo DEADoutslctoNEs No. li¡PE.aD.23.2022. cflEStaDo pot EUNtfruror uNtctpat oE pENstot¡E5
Y L PE¡SO¡¡A r¡OtAt OEI|O|A|NAOA "MOPET MED¡CA|. S.A. DE C-V." , CEI,E¡IADO EL I4 DESEPIIEM¡IE DE 2022

"An2¡ , Año rbl Bi'cenlenqiD de b Cdlllrrioclrri de lo l¡depeñderrcb cl! Aérico" , 2ü:1, Año de kE Cdtrrros det NoÉé"
Cdlie Rkt Serc No- I I @, Colorio Alftedo Chóvs. chfxrotüo, Chh.. Teléflm Dnecto {072), hflF ://ww.muric¡r¡eheuduo.gobn¡
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En coso de incumplimienlo, 'tAS PARÍE§" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odm¡nislrol¡vos o judic¡oles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por Ios doños
y periuicios cousodos, osÍcomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

MA DE PRIV "El INSTITUTO", do o conocer o "Et PROVEEDOI" el s¡guiente qviso de
privocldod simpl¡f¡cqdo

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "EL INSIIIUTO", cuento con un sislemo de doios pesonoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presenle conlroto, son poro etecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod dé Io oblención de los dotos peBonoles es poro verif¡cor ¡o viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continu¡dod del lróm¡te que conespondo.

Los dolos personolés que se solic¡lon son éxclusivomente los necesorios poro lo reoli2oc¡ón dé los fines menciónddos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de fronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los doios personoles podrón ser ironsferidos o los diversos óreos de "EL lNSflIt tO' con lo f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomen'te el obielo del m¡smo; ol Consejo D¡rect¡vo del lnsf¡luto Municipol dé Pens¡ones en
cumpl¡miento o lo estoblec¡do en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones; osícomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que Io sol¡c¡1en en el eierc¡c¡o de sus funciones.

El tilulor de los dqtos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Reclificoc¡ón, Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dolos Personoles. osícomo negotivo ol lrolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domic¡lio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Affredo Chóvezde eslo C¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-2Ot-
ó&00 extens¡óñ ó259, coneo eleclrónico unldod.konsporanclo(ñmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionolde Tronsporencio en lo direcc¡ón eleclrónico wvüv.plotofomodeftonsporencla.org.mx.

Elqv¡so de privocidod y los cqmb¡os ol mismo serón publicodos en el portql de¡ lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones, en
Io d¡rección electrónico www.lmpeweb.mplochih.gob.mx I

.J
seró el ún¡co responsoble y por lonto sfl
ue le pudiero cousor o éste o o lercerosL
de potenles y/o morcos u olro derecho
oc¡onol. Por lo onrerior, 'EL PIOVEEDOR"
ninguno de bs supueslos de infrocción o

DECIMA SEXIA.. DEREcHos DE PROPIEDAD INTEtECIUAt. " II. PROVEEDOR'

obligo poro con "Et lN§flTUTO', o responder por los doños y/o perjuicios q
si con molivo del objelo del presente conlroto, violo derechos de oulor,
inherenle o lo propiedod intelectuol o reservodo o n¡vel noc¡onol o ¡nlern
mon¡f¡esto en esle oclo bojo protesfo de dec¡r verdod, no enconlrorse en
lo Ley Federoldel Derecho de Aufor. n¡o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoc¡ón en conlro de "El. lNÍITUTO" por cuolquiero de los cousos onres
mencionodos, lo único obl¡goc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenlo o "EL
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lN§flTt fO" de cuolquier
controveBio o responsob¡lidod de corócler civ¡1, merconlil, penol, odminislrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DÉclmA SÉPflmA- RECONoCI IENIo CONTRACTUAT. "[As PARTES" conv¡enen expresomente que o Io f¡rmo del
presente controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoc¡ón entre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DÉCIMA OC-fAvA"- CESIóN DE CONITA¡O. " tAS PARTES' se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, s¡n prévio oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

coNTtaTo DE ADaUT§rcroxE§ No. t PE.ao.23.2o2¿ cErElta Do pot Et rNtflrlo ráuuctpA t DE?ENs¡oNEs
Y ra PEtsol,|a üo¡ar DENoT INADA "^ opE¡ t^EDtcAL, S.A. OE C.V." , CEIEITADO Et ]' DE SErÍITMITE DE 2O2Z

E

"2@1, Año dél tli;eñlenob de b Coñrndció¡ de lo hdep.ndeñcb cré Mé¡¡co" .2021, Año d. b. Cdtt 03 det Norte,
Cole Río Sem No- 1l@, Cobino Afiredo Chóve¿ Chtuohuo, Ch¡h., tetÉtoño Di¡eclo (074, híp://wwnricbiocffirrdlw.sob-ru
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giglMA J,¡ovENA"- ENIIDADES SEPAnADAS. Poro elcumpl¡miento de los obl¡goc¡ones que codo uno de "[A§ PARTES"

conlroe por v¡rlud de Io suscripción de esfe controlo man¡fieston que ocluorón como enl¡dodes lololmenle
independientes. En consecuenc¡o. " tAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón compromelero lo olro en conven¡o
o controfo olguno, n¡ conlrotor emp¡eodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporle.

N¡nguno de los tám¡nos y condiciones dél presenle ¡nstrumento deberó inlerprelorse en el senl¡do de que "LA§
PARÍES' hon consliluido olguno relocióñ de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unén oclivos
poro efectos de responsob¡l¡dodes f¡scoles o frente o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

VIGÉS|XIA- NOTIFICACIONES. Todos los no'tificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de dom¡cil¡o, deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los domicilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECLARACIONES" del presente controlo.

VIGÉSIMA SEGUNDA"- tEGlStAClóN APLICABLE.- " LAS PARIES" poro el cumpt¡m¡ento del presenle conlroto, se
obligon o suieloBe o bs lérminos. lineomienlos, proced¡m¡entos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estqdo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Just¡c¡o Admin¡strqlivo d€l Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡n¡slrolivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomenle o lo dispuesfo en el Cód¡go C¡vil y Código de Proced¡m¡enlos C¡v¡les ombos del Es'lodo de
Chihuohuo.

VtcÉslfttA IERCERA"- JUIISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "tAS PARTES" monifieston que en esle controlo no exisle ningún
vic¡o del consenfimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente ¡nslrumento legol, "IAS
PAI?ES" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles con competencio en Io ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE FUE ET PRESENIE CONIRATO, Y ENTERADAS tA§ PARIES DE I.As oBI.IGAcIoNEs QUE PoR VIRIUD DET MIsMo
CONÍRAEN. tO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 14 DE SEPIIEMBRE DE 2022.

"Et INSTIT

ING. JUAN ANTO rEz vtttAsEÑoR
DI R DEI. ¡ O MUNICIPAT DE PENSIONES

.oc.P. sttvtA
SUBDIRE

DET INSTIT

EZ

MI ISTRATIVA

PAI. DE PENSIONES

P AG
DE DEPARTAMENTO DE R

D tNsftfulo MuNtcrPAr.

c.
JEFA AI.ES

coNTl^To DEADQUI!|CIO¡ES t{O. |MPE.AD.23-2022. CEtE¡tADO POt Et INsf¡'lrTO Ut{lCtPAt DE PEt{SIO ES

Y IA PE¡sONA MOTAL OENOIA]i{ADA 'MOPEI IIEDICAL, S.A. DIC.V."., CEIE!8ADO EI }¡ DESEñIEMITE DT 2022.

"2021,AñodelBicenJeñoriodeloConsurrocióñdelorndepeñdeñciodeMéico'"2021.Añode¡osCulirro!de{Norte'
colle Ríó Séño No. ¡ l@ Colonio Alrredo chóve¿ Chihuohuo. chih.. Teléloño Dneclo 1072). htlpr/ww.municipiochihuohúo.9ob.ru

ARME

URSOS

VIGÉSIMA PtU ERA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controvers¡os que se susc¡len con moiivo de lo
¡nlerpreloción y cumpiimienlo del presenle controto, serón résuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS
PARTES", en coso controrio. " IAS PAnTES" ocuerdon sujelorse ol procedim¡enlo de conc¡lioción previslo en el orlículo
125 de lo Ley dé Adquisíc¡ones, Anendomieñtos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se somelerón ol Ju¡cio Conlencioso Adm¡n¡strolivo, previsto en lo Ley de Juslic¡o Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.
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"ET PROVEEDOR"

IIC. JOSÉ ETRAíN FI.O RES

ADMINISTNADQR ÚNICO DE

"MOPE¡ MEDICAL, S.A DE C.V."

CoNTRATO DEADOUtStCtOIES ¡O. PE.AD-23,2022. CELEI¡ADO POt EI ll,tSTlTUTO MUt{lCt?At DE PEttStOt{ES
Y tA PERSOI{A MO¡ l DEI{OlAll,lAD^ "llo?El llEDlCAl. SA. DEC.Y.".. CEIEI¡AOO Et 1¡l DESEPIIE¡iIIE DE 2O2Z

':021, Año del Biceñlenorio dé lo Consumoc¡ón d€ b l¡deper¡deñcio de Méico "2O2l, Año de bs Cdiu6 del Norte'
Cdle Río se.o No- I I m, colonio Alledo cMve¿ ch&Mhuo, chih.. Ielérooo Diccto 10721, híp://ww.rMjcipioct¡huohuo-9ob.ru
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